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Objetivo: 
Presentar los fundamentos para la obtención 

del certificado de origen preferencial a través 

de la Ventanilla Única de Comercio Exterior –

VUCE.
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Fuente: MINCETUR

EVOLUCIÓN DE LAS EXPORTACIONES PERUANAS
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Fuente: www.acuerdoscomerciales.gob.pe

22 ACUERDOS VIGENTES
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Fuente: www.acuerdoscomerciales.gob.pe

22 ACUERDOS VIGENTES

En 17 acuerdos, el certificado de origen preferencial lo 
emite una entidad autorizada por el Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo – MINCETUR. Como por 
ejemplo: Cámara de Comercio de Lima. Modalidad: 
plataforma VUCE.
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Fuente: www.acuerdoscomerciales.gob.pe

22 ACUERDOS VIGENTES

Por entidades: CAN, MERCOSUR, Cuba, Chile, México, 
Singapur, China, EFTA, Tailandia, Japón, Panamá, Unión 
Europea, Costa Rica, Venezuela, Alianza del Pacífico, 
Honduras y Reino Unido. (VUCE)



9

Fuente: www.acuerdoscomerciales.gob.pe

22 ACUERDOS VIGENTES

Auto-certificación: EEUU, Canadá, Corea, Australia y CPTPP

COMPREHENSIVE AND PROGRESSIVE AGREEMENT FOR 
TRANS-PACIFIC PARTNERSHIP -Tratado Integral y 
Progresista de Asociación Transpacífico: Australia, Brunéi 
Darussalam, Canadá, Chile, Japón, Malasia, México, Nueva 
Zelanda, Perú, Singapur, Vietnam
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Tipos de certificados
de origen
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Clasificación de los certificados de origen

Certificado de origen

Preferencial

Entidad certificadora 
(VUCE)

Auto certificación

No preferencial
Entidad certificadora 
(cclcertificaciones.pe)
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A) Certificado de origen no preferencial

A pesar que no existe acuerdo comercial con el país de 

destino, algunos importadores solicitan una prueba que 

las mercancías han sido producido en territorio peruano.

Por ejemplo, países del Caribe, África o Medio Oriente.
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A) Certificado de origen no preferencial
www.cclcertificaciones.pe
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A) Certificado de origen no preferencial

.
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B) Certificado de origen preferencial

Acredita el cumplimiento de las reglas de origen de las 
mercancías, para acogerse a las preferencias arancelarias 
establecidas en los Acuerdos Comerciales. Mercancías 
negociadas en el acuerdo.

Es el exportador quien debe gestionarlo en cada exportación 
para remitirlo a su cliente y que este se beneficie con la 
exoneración o reducción del pago de aranceles.



16

B) Certificado de origen preferencial
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B) Certificado de origen preferencial



18

B) Certificado de origen preferencial
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B) Certificado de origen preferencial
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Declaración jurada
de origen
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Requisitos para el trámite del certificado de origen preferencial

Emisión mediante entidades autorizadas:
1. Clave SOL
2. Contactarse con la CCL para un diagnóstico

¿Qué producto?, ¿destino?, ¿exportador productor?, 
¿dónde se produce?

Verificar que cumple las reglas de origen
3. Ingreso en la VUCE

Recabar la información completa para registrar el 
producto (Declaración Jurada)

Con la factura de exportación, solicitar el certificado.



22

Reglas de origen

Las condiciones de producción, en las reglas de origen, se 
clasifican en tres tipos. Para cada partida, subpartida o rango 
de estas, puede requerirse el cumplimiento de al menos uno 
de estos criterios. 

1. Cambio de clasificación arancelaria
2. Valor de contenido regional (VCR)
3. Requisito técnico.
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Reglas de origen

Las condiciones de producción, en las reglas de origen, se 
clasifican en tres tipos. Para cada partida, subpartida o rango 
de estas, puede requerirse el cumplimiento de al menos uno 
de estos criterios. 

1. Cambio de clasificación arancelaria
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Declaración jurada de origen – Registro en VUCE
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Declaración jurada de origen – Registro en VUCE
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Declaración jurada de origen – Registro en VUCE
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Declaración jurada de origen – Registro en VUCE

INSUMO A

INSUMO B PRODUCTO A EXPORTAR

INSUMO C
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Declaración jurada de origen – Registro en VUCE

Miel de abejas
Palta fresca
Pota congelada



29

Declaración jurada de origen – Registro en VUCE
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Declaración jurada de origen – Registro en VUCE
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Caso 1

T-shirt para hombres o mujeres de tejido teñido de un solo 
color uniforme, 100% algodón, tejido de punto

Subpartida arancelaria nacional: 6109100031
Elaborado a partir de fibra de algodón importada 5201 de 
China. En territorio nacional se elabora el hilado, tejido y 
confección.
Exportación a México bajo el acuerdo Alianza del Pacífico.
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Caso 1

T-shirt para hombres o mujeres de tejido teñido de un solo 
color uniforme, 100% algodón, tejido de punto

-Arancel que pagaría en México si no cuenta con certificado 
de origen: 25%
(Fuente: www.aladi.org)
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Caso 1

T-shirt para hombres o mujeres de tejido teñido de un solo 
color uniforme, 100% algodón, tejido de punto
-Verificar que la mercancía se encuentre negociada
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Caso 1

T-shirt para hombres o mujeres de tejido teñido de un solo 
color uniforme, 100% algodón, tejido de punto

-Verificar que cumpla con la regla de origen:
CC excl 51.06 - 51.13, 52.05 - 52.12, 53.07, 53.08, 53.10, 
53.11, 54.02, 54.06 - 54.08, 55.09 - 55.16 o capítulo 60, 
siempre y cuando la mercancía esté tanto cortada (o tejida a 
forma) como cosida o de otra manera ensamblada en 
territorio de una o más de las Partes
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Caso 1

T-shirt para hombres o mujeres de tejido teñido de un solo 
color uniforme, 100% algodón, tejido de punto

-Dado que el T-shirt se elabora a partir de fibra importada 
(5201), se verifica que no se encuentra en la lista de partidas 
excluidas, concluyendo que la mercancía cumple con las reglas 
de origen.
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Trámite en la 
VUCE
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Requisitos y trámite en VUCE

1. Ingreso en la VUCE
Recabar la información completa para registrar el 

producto
Con la factura de exportación, solicitar el certificado.

Pago por derecho de trámite S/ 42,48


